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RESOLUCION No.87-2-1-14* 01362... 10 

DR. LUIS SALAZAR BECKER 

INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADO 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la Señora 
Sups intendente de Compañías, según Resolución No.ADM-86-394 
del 31 de diciembre de 1986; y por la Señora Superintendente 
de Compañías Encargada, en su Resolución No.ADM-87-058 del 8 
de abril de 1987; 

/ CONSIDE 77 0 

QUE el/15 de abril de 1987 1 Aa otorgado ante el No- 
tario Quinfo del Cantón Guayaquil ,Vdoctor Gustave Falconi - 
Ledesma, y la escritura pública de constitución simultánea 
de la Compañía '"RODLANSA COMPAÑIA DE ADMINISTRACION S.A.*;, 

QUE la abogada Consuelo Cepeda de VeraY ha solicitado 
la aprobación de la indicada escritura pública, a cuyo 
efecto ha presentado cuatro copias certificadas de la misma; 

QUE el Pepartamento Jurídico ojátante Oficio No.SC-DJ- 
CA- 387-0738 y/del 7 de mayo de 1987,/ ha emitido informe 
favorable para la confinuación del trámite, una vez que 
considera que se ha dado cumplimiento a los requisitos le- 
gales respectivos; 

  

En fejercicio de las atribuciones que le confiere la 

Ley, 

        

lio en la ciudad de/GuayaqQuil,ycon un capital socj 
DOS MILLONES DE SU£RES,y representado por dos miW vacciones 
de un mil sucres ycada una, de conformidad con Jos términos 
constantes de 1 referida escritura pública. 

ARTICULO SEGUNDO.- Disponer que el pa de 

RESUELVE 

ARTÍCULO PRIMERO.- Aprobar conststaciod sim ea 
de '"RODLANSA COMPAÑI ci RACIÓN S.A.” con domici- 

  

este Cantón, ytome nota al margen de la.matriz la escri- 
tura pública que se aprueba, del contenido de a presente 
Resolución y siente razón de esta anotación, V/ 

” ARTICULO TERCERO.- Disponer que el Registrador Mercan- 
til del Cantón Guayaquil: a) Inscriba la feferida escritura 
pública junto con la presente Resolución;” y, b) Cumpla con 
las demás prescripciones contenidas en la Ley de epa 
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cada escritura pública, se publique por una ve, en uno de 
los diarios de mayor circulación en GuayaquilzZ Un ejemplar 
de la publicación deberá A Despacho. 

ARTICULO CUARTO.- Disponer que un cuna sp la indi- 

CUMPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- Dada y Ki 
de Compañías en Guayaquil ¿ 

  

INTENDENTE DE COMPAÑIAS ENCARGADO 

OAM. 1bd. 
DL.AIG4Ob. 
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Certifico: que con fecha de hoy, queda inscríte esta 
Resolución de fojas 20.210 a 20.214, Número 4.454 del 
Mercantil y anotada bajo el número 6.890 del Réperto 
yaquil, dos de Junia de mil mhvecientos achenta 1) 
Registrador Mercantil.- 

    

    


